Cuenta Pública 2020
Notas a los Estados Financieros

Al 31 de Marzo de 2020
(Pesos)

Ente Público:  FIDEICOMISO FONDO DE BECAS FRANCISCO REPETTO MILÁN

Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 44, 45, 46, 47, 49, 52, y 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 31 fracciones XXVI y XXXII del Código de Administración Pública de Yucatán y al artículo 59 fracciones XXV y XXVII del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, el Fideicomiso “Fondo de Becas Francisco Repetto Milán”, ha preparado los Estados Financieros incluyendo las operaciones efectuadas al 31 de Marzo.
A) NOTAS DE DESGLOCE

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA.

Activo

Efectivo y Equivalentes

1.- La cuenta de bancos y la de inversiones temporales y equivalentes se encuentra integrada de la siguiente manera:

	Concepto
	Importe al 31 de marzo 2020

	Inversiones temporales 
	$               2,015,011.31

	Bancos/Tesorería
	$                           00.00

	Fondos con afectación especifica
	$                           00.00

	Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes
	$                           00.00

	Bienes muebles, inmuebles e intangibles
	$                           00.00

	Otro Activos
	$                             00.00


Inversiones Temporales. – se aperturarán en el Banco Santander S.A, Institución de banca múltiple, Grupo financiero Santander, la cual funge como fiduciaria de este Fideicomiso, esta invierte los recursos a las mejores tasas de inversión, según calendario. Estas inversiones son afectadas cuando se reciben aportaciones o se realizan los pagos de las becas.

Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes y Servicios a Recibir: No Aplica en este mes para el fideicomiso.

Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (Inventarios): No Aplica en este mes para el fideicomiso.

Participaciones y aportaciones de capital: No Aplica en este mes para el fideicomiso.

Bienes Muebles: No Aplica en este mes  para el fideicomiso.

Bienes Inmuebles: No Aplica en este mes para el fideicomiso.

Bienes Intangibles: No Aplica en este mes para el fideicomiso.

Estimaciones y Deterioros: No Aplica en este mes para el fideicomiso

Otros Activos: No Aplica en este mes para el fideicomiso

Pasivos

Pasivo Circulante: No Aplica en este mes para el fideicomiso

Pasivos no Circulante: No Aplica en este mes para el fideicomiso

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos de Gestión. 

Representa el monto de los ingresos recaudados durante el ejercicio fiscal y que se previeron en la Ley de Ingresos del Estado de Yucatán para este fideicomiso en el mes de marzo 2020 fueron por la cantidad de $ 119,753.00 pesos.

Los ingresos recaudados de enero a marzo 2020 fueron por el importe de $ 1,596,708.00.

Se solicitan las dispersiones de acuerdo a lo calendarizado de los recursos los primeros días del mes de marzo.

A continuación, se relacionan las cuentas que lo integran:

1.- Las cuentas que integran los ingresos de la gestión, presentan los siguientes saldos:
	Concepto
	Importe del 01 al 31 de marzo 2020

	Transferencias, Asignaciones,Subsidios,Otras,Ayudas

Ayudas Sociales


	$ 118,753.00

	Productos


	$    11,330.19

	Total de ingresos
	$  131,083.19


	Concepto
	Importe Acumulado al 31 marzo del  2019

	Transferencias, Asignaciones,Subsidios,Otras,Ayudas

Ayudas Sociales


	$ 1,596,708.00

	Productos


	$    102,234.92

	Total de ingresos
	$ 1,698,942.92


Gastos y Otras Pérdidas:

	Concepto
	Importe del 01 al 31 de marzo 2019

	 Servicios Generales (honorarios).
	$  12,928.96    



	Transferencias,Asignaciones, Subsidios
	$         00.00

	Total de gastos 
	$  12,928.96


	Concepto
	Importe Acumulado al 29 de febrero

	 Servicios Generales (honorarios).
	$      76,786.32     



	Transferencias,Asignaciones, Subsidios
	$  1,203,800.00

	Total de gastos 
	$   1,280,586.32


A. La cuenta de “Servicios Generales” corresponden al pago de los honorarios mensuales correspondientes al manejo del fideicomiso.

B. Las cuentas de “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Ayudas”, dicho importe corresponde a los recursos transferidos para ayudas sociales (becas). En el mes de diciembre no se realizaron transferencias. 

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA.
En la cuenta de patrimonio generado se acumula el resultado del ejercicio anterior y se integran de la siguiente forma:

	
	Importe acumulado ejercicios anteriores

	HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO
	

	RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
	$1,896,857.08

	
	

	
	


Este importe es el resultado de aportaciones realizadas por el Gobierno del Estado.

En el periodo se informa que no hubo variaciones en el patrimonio.

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO.
1.- El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del estado de flujo de efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:

	
	Ejercicios anteriores
	Saldo 31-01-2020

	EFECTIVO Y EQUIVALENTES
	
	

	EFECTIVO
	00.00
	00.00

	BANCOS/TESORERÍA
	00.00
	00.00

	INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES)
	1,896,857.08
	2,015,011.31

	TOTAL
	1,896,857.08
	2,015,011.31

	
	
	


V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASI COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y GASTOS CONTABLES.

A. Conciliación de ingresos presupuestarios y contables del 1 al 31 de marzo de 2020: NO Aplica para este mes en el  fideicomiso 
	1. Ingresos Presupuestarios 01 enero al 31 de diciembre 2019
	0.00

	 
	 

	2. Más ingresos contables no presupuestarios
	0.00 

	 
	Ingresos Financieros
	0.00

	 
	Incremento por variación de inventarios
	0.00

	 
	Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
	0.00

	 
	Disminución del Exceso de Provisiones
	0.00

	 
	Otros Ingresos y Beneficios Varios
	                          0.00

	                              Otros Ingresos Contables No Presupuestarios
	0.00

	 
	 

	3. Menos ingresos presupuestarios No contables
	0.00 

	 
	Aprovechamientos patrimoniales
	0.00

	 
	Ingresos derivados de financiamientos
	0.00

	                           Otros Ingresos presupuestarios no contables
	   0.00

	4. Total de Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)
	                          0.00


B. Conciliación de Egresos presupuestarios y gastos contables del 1  al  31 de marzo de 2020: NO Aplica para este mes en el Fideicomiso

	1. Total de egresos (presupuestarios)
	 0.00

	 
	 

	2. Menos egresos presupuestarios no contables
	0.00 

	 
	 

	3. Más gastos contables no presupuestales
	0.00 

	 
	

	4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3)
	0.00 


B) NOTAS DE MEMORIA

Este fideicomiso no utiliza cuentas de orden contables y cuentas de orden presupuestales, ya que no tiene movimientos en la bolsa de valores.

*Cuentas contables de orden: No Aplica en este mes para el fideicomiso.

-Cuentas de valores: No Aplica en este mes para el fideicomiso.

-Avales y garantía: No Aplica en este mes para el fideicomiso.

-Juicios; No Aplica en este mes para el fideicomiso.

-Bienes arqueológicos, artísticos e históricos en custodia: No Aplica

*Cuentas contables presupuestarias: Este fideicomiso se basa en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos, por lo que utiliza las cuentas de orden presupuestarias en los estados financieros: Ampliación/Reducción, Modificado, Devengado ,Pagado.

En el mes de diciembre 2019 en el analítico de ingresos los importes fueron los siguientes:

1.-Ampliación/Reducción: $131,083.19

2.-Modificado: $131,083.19

3.-Devengado:  $131,083.19

4.-Pagado: $131,083.19

Y en el analítico del ejercicio del presupuesto de egresosdel 2019 los importes fueron los siguientes:

1.-Ampliación/Reducción: $12,928.96

2.-Modificado: $12,928.96

3.-Devengado:  $12,928.96

4.-Pagado: $12,928.96

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1.- Introducción

El objetivo es dar seguridad y transparencia a los recursos fideicomitidos los cuales se destinarán para otorgar a los beneficiarios matriculados en las escuelas, facultades o centros de investigación dependientes directamente de la Universidad Autónoma de Yucatán contribuyendo a su superación académica.

Los Estados Financieros del Fideicomiso Fondo de Becas Francisco Repetto Milán proveen información financiera a los administradores de la de la Secretaria de Administración y Finanzas, al Gobierno del Estado, a la Institución Bancaria y a la Universidad, entre otros.  

El presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período y que fueron considerados en la elaboración de los estados financieros para mayor comprensión de los mismos y sus particulares.

2.-  Panorama Económico y Financiero

Las inversiones del capital son administradas por Banco Santander S.A, Institución de banca múltiple, Grupo financiero Santander, misma que tiene el encargo de invertir los recursos en los mejores instrumentos de inversión de más seguridad.

3.-  Autorización e Historia

a) Fecha de creación del ente. 

El Fideicomiso denominado “Fondo de Becas Abogado Francisco Repetto Milán”, fue constituido el 14 de enero 1999, con la finalidad de crear un patrimonio autónomo que le permita dar seguridad y transparencia a los recursos fideicomitidos.

b) Principales cambios en su estructura.

El comité técnico estará integrado de la siguiente manera: Presidente, Secretario, y 6 Vocales, estos tendrán voz, voto y firma y tendrán la responsabilidad de notificar por escrito todo lo relacionado con el fideicomiso.

En caso de que algún o algunos de los miembros del comité sean sustituidos, el comité técnico deberá comunicarlo al fiduciario y por escrito.

4.- Organización y Objeto Social
a) Objeto social.

Los recursos se destinarán para otorgar a los beneficiarios matriculados en las escuelas, facultades o centros de investigación dependientes directamente de la Universidad Autónoma de Yucatán contribuyendo a su superación académica.

b) Principal actividad

Desde 1999 la Universidad Autónoma de Yucatán ha brindado su apoyo a los estudiantes de escasos recursos económicos que tienen el deseo de superarse, buscando otorgarles medios que le permitan concluir sus estudios en forma satisfactoria.

5.- Bases para la Preparación de Estados Financieros.

En la preparación de los Estados Financieros del Fideicomiso, se observó con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y demás disposiciones emitidas para tal efecto por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  

6.- Políticas de Contabilidad Significativas.

           A) En general. -

1.-Los requisitos, documentos, fechas, entre otros, deberán especificarse en la convocatoria dirigida a aquellos alumnos interesados en la obtención de las becas de este Fondo.

2.-La administración de los recursos del Fondo deberá apegarse al procedimiento administrativo correspondiente a este fondo.

3.-El alumno acreedor a una beca, deberá contar con su TUI (Tarjeta Universitaria Inteligente).

4.-El alumno deberá activar su TUI para poder recibir los depósitos de la beca.

5.-La Dirección General de Desarrollo Académico a través de la Coordinación del Sistema de Atención Integral al Estudiante, deberá validar con la Institución Bancaria que todos los alumnos seleccionados como acreedores a las becas, cuentan con las TUI’s activadas.

B) Del pago de Becas

1.-La Dirección General de Desarrollo Académico a través de la Coordinación del Sistema de Atención Integral al Estudiante deberá elaborar la lista de los alumnos con los importes y las cuentas bancarias de los alumnos donde se realizará el pago y enviará el archivo electrónico para su dispersión al área fiduciaria, en un plazo de tres días hábiles anteriores a la fecha indicada en el calendario.

2.- El área Fiduciaria realizará en las fechas establecidas en el calendario, las transferencias de las becas a los alumnos seleccionados. 

3.-Estudiante solicitará el reporte de los pagos solicitados al Fiduciario y revisar que todas las transferencias se hayan realizado. En caso de que ocurra un reverso en algún pago, la Dirección General de Desarrollo Académico a través de la Coordinación del Sistema de Atención Integral al Estudiante deberá identificar la razón que originó este incidente y   proceder a regularizarlo para realizar su reenvío.

4.-Los recursos asignados al Fondo deberán ser transferidos por el Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Yucatán (IBECEY) a la cuenta del Fideicomiso asignada, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes. 

5.-La Dirección General de Finanzas y Administración a través del Departamento de Tesorería gestiona y recaba el recurso asignado en el mes ante el IBECEY y deposita el recurso a la cuenta del Fideicomiso y da aviso al Fiduciario.

6.-La Dirección General de Finanzas y Administración a través del Departamento de Tesorería vigila que el recurso se invierta oportunamente, así como que exista disponibilidad de acuerdo a las fechas de pago, según calendario.

C) Del registro y control

1.-Como parte de la administración y control del Fondo de becas Abogado Francisco Repetto Milán, se cuenta con un software en ambiente web, destinado a apoyar el proceso de asignación de becas. El software se encuentra vinculado con el Sistema de Información de Control Escolar Institucional (SICEI), por lo que solo permite a los alumnos, realizar alguna solicitud de beca. Dicho software alberga los datos personales y socioeconómicos de los estudiantes y genera información de los solicitantes para análisis del Comité. Estas acciones garantizan que los alumnos seleccionados estén matriculados en nuestra Institución.

2.-El Centro de Atención Integral al Estudiante (CAE) registra los datos académicos de los alumnos solicitantes con la información proporcionada por las Escuelas Preparatorias.

3.-En caso de que existiera alguna baja voluntaria en el padrón de beneficiados, el CAE informa vía oficio al Coordinación del Sistema de Atención Integral al Estudiante, quien actualiza el padrón en la base de datos del sistema y se elimina al alumno del listado de pago. 

4.-El Departamento de Tesorería, deberá elaborar informes y conciliaciones mensuales, de las operaciones realizadas según el estado de cuenta del Fideicomiso.

D) Rendición de cuentas

1.- La Dirección General de Finanzas y Administración a través del Departamento de Tesorería enviará trimestralmente a través de un oficio a la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán los Estados Financieros correspondientes al Fideicomiso.

2.-La Dirección General de Finanzas y Administración a través del Departamento de Tesorería enviará   semestralmente a través de un oficio a la Auditoría Superior del Estado de Yucatán el avance de la gestión financiera del Fideicomiso, anexando los Estados Financieros y Reportes acordes a dicho avance.

E) De la supervisión

1.-El Departamento de Auditoría Interna de la Universidad Autónoma de Yucatán anualmente, realizará revisiones del manejo y administración del Fideicomiso Fondo de Becas Abogado Francisco Repetto Milán. 

2.-De acuerdo a los resultados emitidos por el Departamento de Auditoría Interna, se analizarán y efectuarán acciones correctivas y de mejora.

7.- Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario: No Aplica para este mes en el fideicomiso.

8.- Reporte Analítico del Activo: No Aplica para este mes en el fideicomiso.

9.- Fideicomisos, Mandatos y Análogos: No Aplica para este mes en el fideicomiso.

10.- Reporte de la Recaudación: No Aplica para este mes en el fideicomiso.

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda: No Aplica para este mes en el fideicomiso.

12.- Proceso de Mejora

Dar mayor seguridad y transparencia a los recursos fideicomitidos los cuales se destinarán para otorgar a los beneficiarios matriculados en las escuelas, facultades o centros de investigación dependientes directamente de la Universidad Autónoma de Yucatán contribuyendo a su superación académica.

Metas:

1. Emitir y aprobar la convocatoria de cada ciclo escolar dirigida a los alumnos interesados en obtener la beca, que incluye los requisitos, documentos y fechas para la solicitud.

2. Vigilar que el recurso del fondo sea invertido oportunamente en las mejores condiciones y que exista disponibilidad de acuerdo a las fechas de pago según el calendario.

3. Mantener actualizado el padrón de beneficiarios con los datos de las cuentas bancarias utilizadas para la dispersión, mismas que garantizan que el recurso sea recibido.

Indicadores para medir las metas:

1.- Número de convocatorias que deberían emitirse en cada ciclo escolar: 1

2.- Importe de los recursos disponibles para el pago de becas / Importe pagado a los beneficiarios

3.- Número de transacciones exitosas y número de reversos en las dispersiones de las becas.

14. Información por Segmentos: No aplica para este mes en el fideicomiso.   

15.- Eventos Posteriores: No aplica para este mes en el fideicomiso.   

16.- Partes Relacionadas: No aplica para este mes en el fideicomiso.   
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor. 
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